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sobre la captura, traslado, ingreso a bases militares, entrega a la Cruz Roja o cualquier otra 

persona natural o jurídica, por parte de elementos militares de los siguientes niños y niñas: 

Emestina y Erlinda Sen-ano Cruz; Julia Inés Contreras, Ana Julia Portillo Ramírez, 

Cannelina Portillo Ramírez, Emelinda Lorena Hemández Sánchez, Santo Ernesto Salinas, 

Manuel Antonio Bonilla, Ricardo Ayala Abarca, Vilma García Cruz, Sofia García Cruz, 

Ceferino Ruiz Chacón; José Vicente Rivas, Juana Nohemí Rivas, Nonna Rivas, Gladys 

Zuleyma Rivas, José Adrián Rochac y Boris Napoleón Martínez Cortez. 

Examinados los argumentos esgrimidos por la peticionaria y el plazo para evacuar 

la prevención y reuniendo los requisitos mínimos para la admisión del recurso, de 

confonnidad con los Arts. 6 y 18 de la Cn., 86, 87 y 102 de la LAIP, y los mis. 201 y 423 

del Código Procesal Civil y Mercantil, SE RESUELVE: 

l. Téngase por evacuada la prevención en los ténninos expuestos en los

parágrafos anteriores;

2. Agregase al presente expediente, la infonnación recibida;

3. Admítase la apelación interpuesta;

4. Ordénese al Oficial de Información del Ministerio de la Defensa Nacional que,

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de este auto, remita a este 

Instituto, el expediente administrativo del procedimiento de acceso a la información, 

promovido por el apelante; 

5. Seiiálense LAS NUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y

UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia oral y 

pública con las partes, a quienes se cita por medio de esta resolución. 

6. Hágase saber al titular del ente obligado que las resoluciones de este Instituto se

le notificarán por medio de su con-eo electrónico, por lo que deberá señalarlo en todo caso 

un número de fax para tal efecto y acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas 

,; 



siguientes después del envío; caso contrario, toda resolución se le notificará por cartelera o 

tablero. 

7. Notifiquese esta resolución al apelante por medio de los correos electrónicos

señalados en el escrito de apelación: y

, y al ente obligado, por medio de su Oficial de Información 

al correo electrónico de este último: oinndn@faes.gob.sv, para que, en acto seguido, 

requiera que su TITULAR rinda informe dentro de un plazo de siete días hábiles a partir de 

la notificación y ofrezca los medios probatorios idóneos y pertinentes que se conocerán en 

la audiencia oral, dejándose constancia en el expediente de la remisión realizada. 

8. Requiérase a las partes que de todo escrito que presenten deberán acompañar dos

copias del mismo y sus anexos, y remitir una copia escaneada al correo electrónico: 

noti:ficacio nes. iaip@gmail.com. 

Notifiquese. 

PRONUNCIADO POR LA SEÑORA COMISIONADA QUE LA SUSCRIBE 

RV 




